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%EAL CEDULA "DE S. M T>E D I E Z 
j Jéis de !Js(oviembre de mil fetecientos y fefen-
ta , aprovando las Ordenanzas, que han de ob~ 
fervar los Fabricantes de ^Bayetas jiñas del 
Hieyno, 

OR quanto atendiendo a las gran
des utilidades ^ que pueden prome-
terfe del adelantamiento > y mayor 
perfección dé las Fabricas de Baye
tas de eftos Reyrios y evitar fe ex* 
traigan los crecidos caudales, que 

caufan las compras de las finas de Inglaterra y tuve 
por convcnicnuc mandar a Confuka de mi Real 
Junta General de Comercio de diez y íeis de D i 
ciembre de mil fetecientos y cinquenta y ocho j que 
para lograr tan importante fin formaífe Alfonfo Ef-
quena ^ Fabricante de Bayetas finas en Madrid y 
fugeto mui inftruído en efte genero de manufaélu-
ras unas Ordenanzas Generales, en que manifieftc 
el modo de fabricar > y blanquear las Bayetas fi
nas ^ para que viftas ^ y aprovadas por mi Junta fe 
publicaífen \ y aviendolas formado efte Fabricante, 
y reconocidolas mi Junta General con los Infor
mes tomados en el afumpto y de que refulta fer las 
reglas propueftas ciertas , y feguras para la perfec
ción de las Bayetas, y govierno de los Facultan^ 
vos: He tenido por bien aprovár las referidas Orde
nanzas hechas por Alfonfo Efquena , para que íir-

A van 



van de regla fija a los Fabricantes de Bayetas finas.. 
en la forma íiguiente. 

Primeramente para dár perfección á las Bayetas 
finas y femejantes en fu punto > y cuenta a las de In
glaterra ^ fe previene que la Lana de que fe fabri
quen ha de fer Churra ^ Rafa ^ de Tigera x efquilada 
en vivo y la qual fe ha de efcaldár y labár en Agua 
corriente y en ella fe ha de hacer feparacion de la 
mas ocal para Eftambres j y la mas fina para Tra
mas y aprovechandofe la que fuefe inútil en otra ef-
pecie de Fabricas mas tofeas j como lo fon Saya-
les ̂  Cordellates ^ ó Mantas, 
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D c í p u c s ele cfcalddda ^ y l abáda e n Agua C O t -

ricnte la Lana fe háde defmotár prolijamente ^ y ba
quetearla para que quede con la liempieza , que fe 
requiere para confeguir la perfección délas Baye
tas finas en las demás maniobras fuccefivas. 

Luego que eñe defmotáda, y baqueteada la La
na fe ha de peinar fin Azey te x con folo un Rocío de 
Agua á el encorrearla ^ ilandola con buelta a la Rue
ca j ó á el Arte ( cuya Ylaza es para las Bayetas ÍH 
ñas) femejante poco más ó menos á el Eftambre de 
tres Ylos, que fuele gaftarfe en Medias, 

En 



En la labor de Carda fe ha de éncoíteár la Lana 
del mifmo modo, que en la de Peine \, fin Azeite, y 
con el Rocío de Agua, lo primero dándola una buel* 
ta de Carda tofca y pelándola defpues para hazéí 
bien la mezcla de una con otra ,, y lo fegundo dán
dola otra buelta de emborrado con Carda grande fi
na para entregarla a los Maeftios 3 6 Maeftras de la 
Ylaza, á fin de que eílos la buelvan á cardar con Caí> 
da fina chica ^ y hagan Copos mui fuciles para liar
los al Torno > cuya maniobra firve para la Trama 
de las Bayetas finas. 

) iV'K.: s 

LosYladoíes de Torno regulalfán el gruefb de 
las Ylazas conforme fe les pida ', de tres madejas y 
media j u quauu iiiddcjas uicnob quarci l tó ^ fcgun 
mas , ó menos lo permita la Lana por el* Afpa Ho-
landefa y que fe compone de fiete quartas de buelo^ 
y cada madeja veinte golpes ^ repartidos en quatro 
quartlllos de a cinco golpes y y cada golpe de veinte 
y cinco pares ̂  deviendofe ilar efta & buelta contra
ria con fu Cruz j y para el buen govicrno ha de aveí 
enlas Efcuelas un pefo con fus pefas de quarteron, 
una onza ^ y media onza ^ para que quarta mas > ó 
menos ̂  falgan ¡guales los Tegidos por cuyo me
dio fe fepára con facilidad en la Fabrica lo más del
gado de lo más gruefo en el cafo de avér algún def-
cuido en las Efcuelas, 

d no 

Los Urdidores urdirán cincuenta caminos ^ ó Li -
A z ñuc-
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ñuelos de quarenta y quatro Ylos cada uno > que es 
la cuenta que llaman veinte y dofcna , y hace dos 
ínil y dofcientos Ylos ^ en peine de once quartas y 
media fin los Orillos , y Hade quedar defpues de ba
tanada en ocho quartas y media y fobre dedo más y 6 
menos ^ y íi fe fabricaren Bayetas finas veinte y qua^ 
trenas > ícrá el peine de doze quartas > que le corred 
ppnden, y vendrán del Batán de nueve quartas ef» 
cafas» " . ' v , •. 

Í̂ÍÍÍÍ jncq zsiuui iufü ^oqoJf fií>§í;íl v t>£Dul'j.£na su 
El tegldo de bs Bayetas finas íe ha de hacer con 

la Trama mojada ̂  y í e han de .echar feis duchas^ 
juntándolas folamentey luego fe fobrecargan tres 
con dos golpes en cada una á cala abierta ̂  quedando 
lá Trama folapáda^ y efeondido el Urdimbre para 
bolver á las feis dfcl primer poblado > figuiendo afti 
t o d a l a j R i ^ a i p a i a i g u a l d a d j y haga el remuígo 
nunca conftguido hafta aora* 

- • • 

Antes de Ir i\ Batán la Pieza teglda fe defpinza-
ra , quitándole todos los ñudos > motas ̂  y pajas para 
fu limpieza, y concluido fe lleva á el Batán. 

Para batanar las Bayetas finas fe ha de prevenir 
una Caldera grande llena de Agua , en la que fe dií-
fuelven quatro libras de Jabón bien picado para cada 
Pieza dándola fuego hafta que fe deshaga fin cocer, 
y teniendo prevenida la Bayeta en la Pila fin desla

va* 
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vazarla con otra Agua fe le vá Introduciendo el Ja
bón hafta que fe empape bien ̂  y á breve tato fegun 
ú Batán infurte fe le vá añadiendo J a b ó n f e faca ^ y 
fe deíluerce dos veces dándola de ancho, y quando 
fe buelve á la Pila fe le introduce mas Jabón ^ hafta 
que fe conoce perfectamente limpia de la broza ̂  que 
ha cogido en las maniobras, y entonces fe echa á la
var , y fe buelve á deftorcer para facar bien el Jabón, 
y el Batanero tendrá cuidado íiempre que fe deíluer
ce , y da de ancho mirár donde llega la marca para 
faber en la que ha de quedar , fiendo muy neceífa-
rio , que las Aguas donde fe batanen fean muy del* 
gadas j y chriftalinas, porque no fe perjudique el 
blanco. 

En la Percha para facar el Pelo á la Bayeta fina 
tefpeóto de que f̂  avrá fetado defde que vino del 
Batán, fe moja por igual en Agua preparada cpri 
Añil muy molido antes , y bien diífuelto con Agua 
en una.Piedra de moler colores, fe cuela por un 
Lienzo blanco , para dár á la Bayeta el blanco artifi
cial , con un poco de azuleo, graduando por la vifta 
la mayor , ó menor cantidad del Añil , y fe le dán 
dos traytes de mortéjo con palmares muertos, y def-
pues de efeurrida, fe eftiende bien, fe cuelga en ba-
ládas en un Apofento , que no tenga refpiracion , en 
el qual fe le dá humo de Azufre á la Bayeta colgada. 

I I . 

En la Prenfa fe encartonará la Bayeta con mu
cha igualdad con Cartones blancos, que no ayan 

fer 
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férvido para colotes, clonde fin darle fuego fe aprie
ta., y al dia figuiente fe buelve para quitarle los 
afsientos r y fe aprieta de nuevo fin darle fuego por 
la delicadeza del blanco, fiendo eña la ultima ma
niobra ^ que tienen las Bayetas finas, 

•BI ¿ íiñoo ¿\ 8DDnoin^ Y | ^ i d ó i n £ f í i obigeó fin 

Por regla general fe debe tener prefente que los 
Urdidores ^ quando urdan las Bayetas finas veinte y 
quatrenas , las urdirán con veinte Ylos f que hacen 
quarenta cada camino ̂  y ferán los Liñuelos fefenta, 
que componen los dos mil y quatrocientos Ylos^ 
que les correfponden. 

13. 
Todo genero de Bayetas finas fe encola antes de 

cargarlas en el Teiár > dilfolviendo libra > y quarte-
ron de Cola en el Agua ^ que íea inficiente para po
der mojar o empapar toda la Pieza urdida ^ y me
tiéndola en el Agua Cola íe faca , y tuerce 3 y biea 
abierta fe tiende á íecár mui eftirada en alto fin que 
tropiece en el fuelo, cuya maniobra es común á to
do genero de Tegedores , como también el conoci
miento del grueífo de las Ylazas proporcionadas á 
cada cuenta. Por tanto para que lo expreíTado en ios 
trece Capítulos de Ordenanzas fe obferve ^ y guarde 
inviolablemente he tenido a bien expedir la prefente 
mi Real Cédula ^ por la qual mando á los Prefiden-
tes > Regentes, y Oydorcs de mis Confejos ^ Chanci-
Herías „ y Audiencias ^ Intendentes ^ Governadores, 
Corregidores ^ Alcaldes Mayores ̂  y Ordinarios ^ y á 
otros qualefquier Miniftros y Jueces ̂  y Jufticias de 

cftos 
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cftos mis Reynos, y Señoríos,, a quienes fuere prefert-
táda, cuiden del cumplimiento ^ y obfervancia de los 
mencionados Capítulos de Ordenanzas ^ haciendo 
que los Fabricantes de Bayetas finas íc arreglen en 
todo > y por todo á fu contexto fin contravenir, ni 
permitir fe contravenga á lo que en cada uno de ellos 
fe difponc ^ bajo de la pena de quinientos ducados $ y 
demás que dejo al arbitrio de la referida Junta Ge
neral de Comercio, a cuyo Tribunal darán puntual 
cuenta de los Recurfos ^ que fe ofrecieren ^ con inhi
bición de todos los demás Confejos j Chancillerias^ 
Audiencias, Jueces ^ y Jufticias de eftos mis Reynos^ 
a quienes inhibo ^ y he por inhibidos del conoci
miento de todo lo perteneciente , y que tuviere co
nexión con lo expreífado en eftas Ordenanzas. Y 
mando , que alas Copias de efta mi Real Cédula fir
madas del infraefcrlto mi Secretario fe dé tanta fe ̂  y 
crédito como á el original ^ que todo afsi es mi vo
luntad. Fecha en Buen Retiro á diez y feis de No
viembre de mil fetecientos y fefenta. YO EL REY. 
Por mandado del Rey nueftro Señor. Don Francifco 
Fernandez de Samieles. 

Es Copia de la Real Cedria, que Original queda en la Secre
taría de mi cargos^ J '^^^00 ^ ü r u t ^ w ^oSami'di^. 
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